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EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, Ia solicitud obrante en el Expediente N"1:1974-2021, interpuesta por
MARTIN LUIS ANTONIO COBEÑA URBINA Y CECILIA BEATRIZ LOZANO DEL PINO, SObTC

Separación Convencional v Divorcio Ulterior, así corr. o el Infornre N"276-2024-URC-SG/N{DSM ernitido por la
Ur-ridad de Registro Civil v el acta de Audiencia Única cle fecha 01 de julio del f02{, v;

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito de fecha 21 de junio del 2024, los cónvuges MARTIN LIJ'IS
ANTONIO COBEÑA URBINA y CECILIA BEATRIZ LOZANO DEL PINO, solicitan acogerse a 1os alcances
de la Le1- N'29227 v su Reglan'rento aprrobado por Decreto Supremo N"009-2008-JUS, a ef-ectos de que la
Nlunicipalidad Distrital de San Ivliguel declare su Separación Con'.,encional v Divorcio Ulterior; 

./
Que, el abogado de la N{unicipalidacl responsable de Ia verificación del cumpliu.riento

de tos requisitos presentaclos por los recurrentes, en er'ecto, verifica que los cónyuges han cumplido cór'r los
requisitos exigiclos por la citada lev, en sus artículos 4 t' 5, concediendo su visto bueno;

Que, mecliante el acta cle aurliencia única clel 01 de julio del 202,1, se deja constancia
que ambos cónvuges se han ratificado en su voluntac-l de separarse convencionalmente para obtener lue§o la

disolución del vÍnculo rnatrimonial, conforme exige el artículo 6 de ta ley irrvocada;

Estando a lo expruesto, y en uso cle las atribuciones confericlas al Serlor Alcalde por el
numer¿rl 6) del Artículo 20 cle la Lev No 27972, Lev Orgániczr cle Nlunicipaiidades;

SE RESUELVE:

ArtíCUIO 1".- DCTIAI'Ar IA SEPARACIÓN CONVENCIONAL t1C MAIITIN LUIS
ANTONIO COBEÑA URBINA y CECILIA BEATRIZ LOZANO DEL PINO, suspencliéndose los deberes
relativos al lecho r¡ habitación v ienecida la sociedad tegal de gananciales, quedar-rclo subsistente el r,ínculo
r¡atrimonial.

ArtÍculo 2'.- Encárguese a la Unidacl de Registro Civil el fiel cumplimiento de la
presente resolución.
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